
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1461 

RAD: 018-2022-00154-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro 

del proceso EJECUTIVO propuesto por OLGA PAOLA BOHORQUEZ SANCHEZ contra 

AMPARO BALAGUERA ZARTA. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (30) de agosto de 2023 a las 9:00 am., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  



 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1458 

RAD: 023-2021-01045-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por CUIDADELA PASOANCHO contra LUZ MARY 

QUICENO RAMIREZ. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (30) de agosto de 2023 a las 10:00 am., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  



 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1457 

RAD: 028- 2019-00924-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por CONJUNTO RESIDENCIAL GIRASOLES DEL SUR P.H 

CONTRA ALEJANDRO ÁLZATE GUERRERO. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (31) de agosto de 2023 a las 3:00 pm., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1456 

RAD: 028-2022-00124-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por CENTRO COMERCIAL CALI 2000 contra HERNANDO 

BOTERO. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (29) de agosto de 2023 a las 10:00 am., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com , números de contacto: 

3146447561 inscrita en la “LISTA  DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA  INSCRITOS PARA LOS  

DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien 

se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

mailto:resintempresarialsas@gmail.com


QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1455 

RAD: 035- 2019-00117-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por ALIDALIZ MEDINA 

GARCIA CONTRA JORGE IVAN MENDOZA. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (31) de agosto de 2023 a las 10:00 am., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos. 
 
 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1454 

Rad: No. 76001 31 03 004 2021 00180 00 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión emanada 

por el JUZGADO CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 

DECLARATIVO – ENTREGA DEL TRADENTE, propuesto por LUIS EDUARDO GARCES 

contra MARITZA RIASCOS ALOMIA, bajo del radicado, 76001 31 03 004 2021 00180 00, por lo 

que con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en cuenta que esta dependencia judicial posee 

las mismas facultades que el comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

  RESUELVE: 
 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble, Casa de habitación No. 20 Tipo D que forma parte del Conjunto 

Residencial Villas de San Joaquín II Etapa, ubicado en la carrera 89 No. 18-72 de la ciudad 

de Cali, la cual consta de tres pisos y cuyos linderos especiales se encuentran consignados 

en la Escritura Pública No. 4526 del 10 de octubre de 2018 otorgada en la Notaria 21 de 

Cali. Dicho inmueble se identifica con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-710557 de 

la Oficina de Registro de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades 

inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además  la facultad de subcomisionar 

en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere idónea para tal 

propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás 

autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del 

Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 
 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: agosto 23 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 
 

 



 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 042 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE: EDWARD GARCES BELALCAZAR 

DEMANDADO: MARITZA RIASCOS ALOMIA 

RAD:                         76001 31 03 004 2021 00180 00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA del bien inmueble Casa de habitación No. 20 Tipo D que forma parte del Conjunto 

Residencial Villas de San Joaquín II Etapa, ubicado en la carrera 89 No. 18-72 de la ciudad de Cali, 

la cual consta de tres pisos y cuyos linderos especiales se encuentran consignados en la Escritura 

Pública No. 4526 del 10 de octubre de 2018 otorgada en la Notaria 21 de Cali. Dicho inmueble se 

identifica con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-710557 de la Oficina de Registro de Cali. 

Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código 

General del Proceso, además como la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse 

acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la 

comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

Se trata de la entrega del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. No. 370-

710557 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la carrera 89 No. 18-72 de la 

ciudad de Cali, el cual se hará la entrega del mismo, a la parte demandante a través de su 

apoderado judicial o quien autorice. 

INSERTOS 
 

Actúa como apoderado (a) de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia el señor (a) El Dr. CARLOS EYNER MORENO HINESTROSA portador de la T.P. No. 

207745 del C. S. J. es el apoderado judicial de la parte demandante, a quien se puede contactar vía 

email: eynermoreno@hotmail.com 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy primero (22) de 

agosto de 2023. 

 

 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 



 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos. 
 
 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1453 

Rad: No. 76001-3103-003-2022-00137-00 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión emanada 

por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  DE CALI, dentro del proceso EJECUTIVO, 

propuesto por HAMLET YECID CAICEDO GRANJA contra EVELIN TORRES VALENCIA bajo 

del radicado 76001-40031-03-008-2022-00137-00, por lo que con el fin de impulsar el proceso, 

y teniendo en cuenta que esta dependencia judicial posee las mismas facultades que el 

comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

 

  RESUELVE: 

 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-929791 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan las 

facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además la facultad de 

subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere idónea 

para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás 

autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del 

Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: agosto 23 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 
 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 041 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE: HAMLET YECID CAICEDO GRANJA 

DEMANDADO: EVELIN TORRES VALENCIA 

RAD:                         76001-40031-03-008-2022-00137-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del bien inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-929791 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan las 

facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además como la facultad de 

subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere idónea 

para tal propósito, y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás 

autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del 

Pueblo, ICBF, etc.  

 

INSERTOS 

 

Actúa como apoderado (a) de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia el señor (a) LUIS CARLOS REYES VERGARA, portador de la T. P. No. 224156 del 

C.S.J., y se puede ubicar en el correo luiscarlos reyesa11@gmail.com. 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veintidós (22) 

de agosto de 2023. 

 

 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:luiscarlos%20reyesa11@gmail.com


SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia 
de entrega. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1464 

RAD: 022-2018-00212-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, remitido por el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

propuesto por FREDY OSORIO PATIÑO contra HERIBERTO BECERRA RAMIREZ. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALASE como nueva fecha y hora el día (9) de octubre de 2023 a las 9:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del bien inmueble objeto de la presente 

comisión. 

  

SEGUNDO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

TERCERO : POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

CUARTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
En Estado No. _32__de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 
 
 

Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
entrega. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1452. 
 

RAD: 023-2020-00202-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DE MUNICIPAL DE CALI el dentro 

del proceso VERBAL propuesto por MARÍA DEL ROSARIO CARDENAS BORRERO contra 

LUIS HENRY VILLEGAS Y OTRA. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (7) de noviembre de 2023 a las 9:00 a.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

CUARTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 

QUINTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 
 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1460 

RAD: 02- 2021-00715-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por RAUL IGNACIO BRISEÑO SANCHEZ contra JHON 

EINER MUÑOZ Y OTROS. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (31) de agosto de 2023 a las 9:00 am., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  



 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1462 

RAD: 003-2022-00113-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por JUAN CAMILO VILLADA ZULETA y otra contra LUZ 

KALEN KATIUSCA TORRES SALAZAR. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (30) de agosto de 2023 a las 3:00 pm., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  



 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1463 

RAD: 010- 2021-00020-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por DARWIN ADRIÁN 

TORO OSSA contra TULIO ALBERTO GOMEZ GIRALDO. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (30) de agosto de 2023 a las 2:00 pm., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 



presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1459 

RAD: 010-2022-00165-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 

proceso VENTA DE BIEN COMÚN propuesto por ADRIANA SALAZAR RODAS contra JOSE 

OCTAVIO VARGAS AGUDELO. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (29) de agosto de 2023 a las 3:00 pm., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com , números de contacto: 

3146447561 inscrita en la “LISTA  DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA  INSCRITOS PARA LOS  

DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien 

se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

mailto:resintempresarialsas@gmail.com


QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1465 

RAD: 035-2020-00714-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por BANCO DE BOGOTA 

contra RONAL ALBERTO GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (29) de agosto de 2023 a las 9:00 am., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com , números de contacto: 

3146447561 inscrita en la “LISTA  DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA  INSCRITOS PARA LOS  

DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien 

se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

mailto:resintempresarialsas@gmail.com


QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _32_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 23 de agosto de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 


